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1. Ensayo de homologaciQn de palencia.

Prueba de potencia sostenida a LODO ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos obsen:'ados 84,9 2.443 997 179 19 745

Datos referidos a
condIciones atmos~

997 Iféricas nonnales 87,1 2.443 - 15,5 760
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RESOLUC!ON de 19 de octubre de 1990. de la Subsecreta
rIa. por ¡~ qUe se da publicidad al Convenio elltre el
l\finisicrio de Asunto.s Sociales y la Comunidad Autónoma
de CaSliila-La M'lncha, en desarrollo de programas para
situacl()!l('S de necesidad.

lv}JNISTERIO
DE ":~SUNTOS SOCIALES

26168 RESOLUC10¡\, de lJ de ;)ciubv~ de 1990, dei 1n¡tiul!o de
Relacirj{ieS Agrarias, sobre constiwción e inscripción eN el
Registro Gef¡eral' de Sociedades Agr:'lrias de Tran~fcn¡ía·

cuY,! de le SOl1edad AgrarIa de Trqnsformación n.;i;nero
8.860, con e}:presión de su denominación, domlciho, reS M

ponsabi/fdad frc-nte a terceros y otros extremes.

En uso de las atrÓ;lc;o'nes conferidas en el I<.eai Decreto 1776íi981,
de 3 de agosto, y vista Iv. propuesta faYor~hle emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Dirección
General tiene a bien resolver lo siguiente: '

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agrarie de Trans
formación 8.866, deno!r..inada {(Los t\'larchaJerosl->, cuya curación será
indefinida y que tiene por objeto social el cultivo y comercialización de
productos hortofruticohs, tiene un capital social de 300.000 pesetas)' su
domicilio se establece en Puerta del Sol, 2, Baierma (Almelia), y la
responsabilidad fren~e a ~erceros es limitada. Está constituida por tres
socios y su Junta Rectora figura C'~;:ipvesta por Presidente: Don
Salvador Garcia Salmerón, Secret~;io: Dc'n J ,,",r, Gahriel García Salme
rón, Vocal: Don Francisco Salmerón García.

Segundo.-Ordenar su inscJipciór: en el Registro General de Socieda
des Agrarias de transformación.

Madrid, 11 de octubre de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejc.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Asuntos SociaIesy la Comunidad
Anlónoma de Castilla-La Mancha, en desarrollo de prog¡'amas para

situaciones de necesidad '

En Madrid, a 10 de septiembre de 1990, reunidos, de una .parte, la
excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz, Ministra de Asun
tos Sociales, y de otra. el excelentísimo señor don Antonio Pina
Martínez, Consejero de Sanidad y Bienestar Social de la Comunidad de
Castilla-La Mancha. . '. ~.' , . . ~

Reconociéndose reciprOcamente ~caPJlcidad para contratar y obligarse
en los ténninos del presente Convenio. .

MANIFIESTAN

Que con fecha 11 de julio de 1988 el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social 1: el Gobierno de. la Comunidad Autónoma de Ca~¡]la
La Mancha suscnbleron Convenio a fin de artrcular la cooperacIOn a
desarrollar entre las partes, en la aplicación de acciones concretas
enmarcadas o no en el Il Programa Europeo de Lucha contra la
Pobreza.

Que con fecha 26 de abril de 1989 el Ministerio de Asuntos Sociales
y el Gobierno de la Comuni~ad Autónoma de Casulla-La M~ncha
suscribieron un Acuerdo de prorroga del Convenio cltado en el parrafo
anterior. -

Que en dicho Convenio se establecía una Comisión de Seguimiento
para velar por el cumplimiento del mismo ydecidir sobre las po'ibles
revisiones futuras que pudieran afectar al conjunto de las ComUnidades
Autónomas y que se viene denominando "Comisión de Seguimiento del
Programa Piloto para Situacior.es de Necesidad».

Que el II Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza ha tenido
una duración de cinco años (1985 a 1989), periodo que se conSIderaba
idóneo para experimentar y consolidar en su caso los proyectos de
acción-investigación que contemplaba dicho Programa.

Habiéndose SllSCr.tO con fecha 10 de septiembre de 1990 el Conve
nio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha, en desarrollo de programas para situaciones de
necesidad, tras la aprobación del modelo de! referido Convenio por la
Comisión Delegada del GobIerno para política autonómica con
fecha 30 de julio de 1990, procede la publicación en el «Boletin Oficial
del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo a la presente
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de octubre de 1990.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

26169
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i IPotencia Velocidad Condiciones

del (rpm) ¡Consumo atmosféricas
tractor espe·

a la lOma cuico
de Toma (gr/CV Tcmpe.

Presiónfuerz<J Motor de hora) ratura (mm. Hg)
(eV) fuerza ('el

tubre de 1990.-El Director general, Julio Blanco

ANEXO QUE SE cnA

:

.-.. ....... ,<HúrlimanD».

........... 468 VDT.

..... , .... Ruedas.

..... ~'.' ... S+L+H. S.p.A. Treviglio, Bérgamo.
(Italia). •

n ._.~ .. ... S+L+H, modelo H 1000.4 W.
do .... ... Gasóleo. Densidad, 0,840.

Potencia Velocidad Condiciones
·del Irpm) Consumo atmosféricas .

tractor
~f~~a la toma

de Toma (grjCV TempeM Presión
fuerza Motor de hora) ratura (mm.Hg)
leV) fuerza CC)

logación de potencia.

rueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación genérica de los trae/ores marca «Hürli
manm>. modelo 468 VDT.

26167

Datos observados 64,1 2.286 1.000 185 19 759

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 64,6 2.286 1.000 - 15,5 760

Motor: Denominacio
Combustible emplea

P

l. Ensayo de hamo

Jractor homologado

Marca
Modelo
Tipo .....
Fabricante

Solicitada por «Same Ibérica, Socicdad Anónima», la homologación
de los lractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la misma marca,
modelo 468 DT. de có'nfonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de

, fcbrero de 1964.

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «HurlimanD», modelo 468 DT, cuyos
datos J¡orriologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 65 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de· esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 1 de oc
GÓmez.


